
PROYECTO DE ESPECIALIDADES PARA INGENIEROS. 

Trabajo !Picio PI ::!!I de jnlÍC) clt• ]!IW. 1111 c•c,nfern1wia ele olkiah•:-. a hnrcl" 

c!Pl ac·ornzado Ul(¡1iflÍ11 l'ral. 

Por consid1~rar que puede ser extmnporúueo para m1whos el 
tema qne trata mi conferencia, 1lesp11t'S de los artículos pnblioados 
por «Observador» en la lh :vr~T.\ JH )L\ IUNs\, ya que son contrarios 
a la reforma ,¡ne me propongo, me he visto en la necesidad de ini
ciar estt~ trabajo con algnnas observaciones capitales que <liehos 
artículos nw merecen. sin entrar P.n varia.<los <~omentarios o 11ontro
Vf'rsias n que han 1lehiclo prestarse, J' non el único ohjP.to <fo pocler 
justificar mis ideas. 

Aunque solameutt> en la forma estoy de acuerdo co11 t Ühi-erva
don en la innovación que requiere la actual d-ist·ribndón del trabajo 
(mtre lo.<; o,fi,cialPs de jlfarina, pero llevado a cabo de tal modo qne se 
ciila a los principios de verdadera justicia y 1~quidad, para que pueda 
servir de aliento y estímulo a los miem hros que componen nna misma 
institución y encaminada a un mismo tiu, lo qne <1onstituiria nna 
base sólida 1le !mena organización y disciplina. 

'l'ambi1;11 dice muy bit>n el articulista al dedarar que con la 
i11trotlucción de casi todas las espeeiali1latles a qne dan origen esas 
múquinas de guerra en la rama ejecutiva, se hace indispe11sable umt 
reforma en la rama de ingenieros, la q11t-', a mi entender, quedaría 
expuesta a la siguiente disyuntiva: o se reforma eu el sentido l'PÜ'Ó

grndo, como lo deja ver el articulista, reduciendo el número tle inge
nieros para hacer en seguida de ellos una casta especial de oficialt:>s, 
sin otros conocimientos que los indispe11sahles pa1·a la huena marcha 
de sus 11argoR de múq,iiuas llevados mtinariamente, y sus obligacio
ues cirmrnscritas a un mareo bien estrecho de desgaste simplemente 
físieo, sin necesi1lad clP ll<>gar a ampliar sus eouoeimientos técnica-



8Uü Pltú\'.];]C'l'O 1m m,;l'EUJAUDADJ,s l' .\RA JNta: xn ;1ws 

mm1te, ya que con esto traspasarían el límite que sin ·e de bas(i a 
casi todas las especialidades de II bordo; o bien se les rodea de las 
füciiidtules y garantías que 1n faltan actnalmcnh•. para llega1· a hacer 
<le ellos verdaderos es¡wcialistas que lHIPclan desempeñarse mús 
tar<lP, Mc11ica ~· eficie11tcrnw11tt-i on los cliv1wsos ramos <le la ingenie
ría naval. 

Dejarú 011 manos de «Observador :' la tarea realment e evolnti,,a 
que él propon e llentr a cabo en la rama de ing <'nieros. cuya solnci{m 
la establece perentoriamente e11 sus artículos , pero sin detallar a1111 
algún proyecto <le reforma completo, que permita definir en mml
quier sentülo la sihrnci6n inci e1·ta porqu e atrayiesa ho~~ en día , espe
r,ialmente el personal joven <le ingenieros. 

Yo, por mi parte, animado tam bih de mis mejores propósitos 
de servir a la instituei{111 a que perteneirno y poder establ ecerle una 
situación fija, propongo, de acuerdo con mis idea s, la implantación 
de especialidades para ingeniero s, para cnyo objeto me vo)- a per
mitir presentar el signiente pro~7edo de esp<'c,ialidades. creyendo 
inh·rpr etar con esto 1•1 verdad ero sentir del per sonal joven de ing e
nieros en particular: 

-~:Sl'I-:( 11 .\ l,JSTAS IIE 1,,\ A ID! A D.\. 

No he ele dete1wrme a demostrar aquí , ya tpw es de todos bi~\ll 
t·ouocido, el papel realm ente Yentajoso e irnlispeu sablc que le cahP 
ch\sempefíar hoy en día a las especialicladei-: en hu.; clifer<'ntes ¡,rofo
cioues de carácter principalmente científico. La ciencia, eou sus ailt>
lanto s se ha encargado de impont•r como nna necesidad imperiosa 
la implantación de ellas, y así se explica que en la actualidad estén 
ya repartidas entre especiali<lades muchns de las profesiones libera
les qu e como la del m1;dico ha dejado de corresponder a Ru antiguo 
títi°tlo de doctor en medicina en la verdadera acepci<',u <le esta pala
hra. La i)l'lleha de que el sistema dP-especialir.aciones se impone por 
sus ventajas lo tenemos también demostrado Pt1 nu estra Marina con 
el ca-;r> <le oficiales de g'llPr'l'a especialistas . La superioridad naval 
comprendifa1dolo así lo puso en práctica algunos años atrás y lo mau
tie11e husta la fecha eou grandes progresos pnra la instituci(m. 
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·Es el eonjmito de estas consideraciones lo qne nw ha alenta<fo 
a proponer para el euerpo de ingenieros de la Armada, rama tam
bi<'n esencialmente científica, el siguiente proyecto de reglamento 
para formar ingenieros especialistas. I,a realización de este n otro 
proyecto semejante traería consigo, a mi entender, una era de 1·esur
gimiento en esta rama del servicio de nuestra Marina, pues, adem:í~ 
de aprovechar las yentajas c•on que se impone el sistema se conse
guiría satisfacer desde luego 1111 anhelo jusfarueute sentido en la 
actualidad por el cuerpo de ingenieros jóvenfü1 :.7 estudiosos: ver 
abierto un nuevo <•ampo donde poder ampliar aquellos conoeimien
to:-: a que le han dedieado su especial prefe1·eueia. 

Paso a exponer a continuación el Pro.1¡edu de Be_ylameutu pa.m 
( ~ficia.les .lu_qeuiero:-: Ei:;JH:cial-ii:;tas de la Armarla. co1ltestando a u u 
número determinado de preguntas sobre las cuales lm podido abrirse 
mnt encuesta pública sobre asunto <le tan Yital importancia. l)or 
último so <larún las razones que ha toma<lo en cuenta el infrascrito 
para presentar este reglamento en la forma quo va propuesto. 

Las preguntas a que hago refereneia son las siguientes: 
l." ;,{iné especialidades del ramo p11edN1 consi<lorarse eonH, 

tald? 
'") () Reqnisitos que dclw1t eonc111-rir ]J:tl'a ohterier la espeeiali-

;;_
0 Tiempo qno p11e<le11 permaiweer en desempdto de la es¡w

<·.iali<lad a que !:le dediquen los oficiales ingcmieros; ~-
4." Requisitos qu e deben cumplir para ohtenor las promociones 

dentro <lel escalafón, los ingenieros <1110 estén en posesi<'>n del titule 
de algnua de las especialidad1·~, tomando en considcración las fm1-
ciones que puedan deRempeiinr oc:uiionalmcnt< \ <'n repartieionPs e11 

tierra. 

Es e,·ideute qut• eunsiderando el amplio rol dentro del eual está 
llamado el ingeniero 11aval a desempeuarse técnicamente, requirién
dole conocimientos en materias tan diversas que bien podrían con~
titnir por sí ¡:¡olas una especialida<l, creo, por lo tanto, no habría 
exageración en llegar a dar origen a las <-'Spe<\ialidades y título:-; 
siguientes eu la rama de ing-euiero~: 
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1). liidr{mlica ~· co1.1strncció11 de caffones (i11geniero hidrúulico 
o artillero ). 

2). Electrici,lad y telegrafía sin hilos (ingeniero electricista _). 
il. ) Constrnccióu naval (ingeniero constructor nava] ). 
-1-). Mecánica aplica<la y constrncció11 de. múquinas (ingeniero 

11wrnínic0 o constructor de múquinas 'i. 
:-->). )[áquina s <le combustión interna y turbinas (i11geuiero espe-

eiaJi:.ita en estos ramos y t•n termo-di11úmi,·a). 
G). Torp edos (i11ge11icro torpe<lista ¡. 
7). Aviaci<'111 (ingeniero aviador ). 
Sin embargo, 1ísh1s podrían redncirse, para Pmpezar , a las siguien-

tes, <lentro de las mwes11lades <le! sen'i,\io ad11al: 
a). Co11str11cció11 11a val 
l>). Electricidad. 
</ M:íqni11as <lP comh11sti<'i11 interna ~- turhinas . 
d) . . Aviación. 
2.a Para obtener el títnlo <le espeC'infü,ta ,h•l,e ll<•rnn·se los requi

sitos que n continuac·ión S<' indie:111: 
a). Tener el grado de i11geni<n-o 2.0 o el 1le i11ge11iero 11.0 con 

sus requisitos cumplidos para el ascenso a ese grado. 
b). Haher terminado con resultatlos satisfactorios 1111 curso de 

aplicación teórico y pr{wtico para ofieiales ingeniero¡;¡ de cineo meses 
por lo menos de duración, '/ erea<lo cou ~] objeto de refrescar los 
couoci111ie11tos generales de los eandidatos a espeeialist»s, quienes, 
por otra partt>, deherún demostrar aptitu<les sobresalientes por los 
ramos que comprenderún sns respectivas esrw,:ialidudes. 

l'o<lrán exceptuarse de ~ste requisito los oficiales ingenieros 
qne puet~an comprobar simplemeute con certificados o testimonios 
hab er hecho cortos cnrsos ele algunas de estas especialidades en ins
titutos técnicos o uuiYersidades ext ra1~eras. 

<). Terminado el curso de aplicació11 clt'berún desempeñarse con 
buenos resultados sPis nrnses por lo menos en ejercicio de sn espe
cialida1l respnctiva, ya con un cargo a bordo o en reparticio11es en 
tierra, o bien eu cnrsos prúeticos en establecimientos o escuelas de 
la sola índole de sn esptH:ialidad. 

quedan exeluí,los dH lwdw de este requisito los que ya lrnhie
ra11 tenido las nsig-11at11ras de t~stas nspecialidadi>s en la Escuela de 
Ingenieros, a lo menos por 1111 afio, si11 1.prn su actuaeiún hubiese 
tleja,lo na1la cprn <l1~s1~ar, ~· loR <p11: prúet-iea nwn te haya11 desempe-
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uado con aei erto 1lurante Ul-1 año seguido car gos a bordo o en repar
til'io11es en tierra eu sus eorrespondient es especialidad es., 

d ). Ll e11ados los Ílwisos ant erior es o y /J quedarían en condi cio
nes de poder pre se ntar una memoria prof esio11al de la esp ecialidad 
por la <mal se hubi esen pro1mn cia1lo. Siendo ésta aprobada y lle-
11all(lo los r equisitos qu e seiíala el irwiso G, se pro<'.ederá a extender 
el título <le especialista . 

:1." Los ofici,1les i 11gcuieros t>Speciali stas po1lrún perman ecer en 
el desempefio de sus r1~pe1itivas especialidad es lrasfa eu el grado de 
in genier o l. 11 i11cl11siYc, PXceptuú11doso los r enlad eros profesionales 
o técnicos qu e hayan snrgi<lo t>11tre ello:-, co11 couo cimieuto s mús 
amplio s e11 m1iversic.ladt>s PXtnmj eras ~· cuyonúmero estará de ac1ienlo 
co11 las ne cesi<la.des <le los mn gos superior es qn e p11ella11 crears e para 
estaR especialillad es. 

4Y Los ing enieros t>specialista s permane corún en su s grados 
r espectivos ul ti empo pr eseri to por el llP.,<Jlamento de Afl c¡.•u::;o para los 
<lemás de su grado. La promoción al grado de ing eniero 1.0 especia
lista se reafümrá sin requi sitos de exam en en los ramo s de su espe
cialidad. contú11dosel('S eomo 11ota <>n e.~tos ramos In qn C' ohtuvi cron 
para ser es pecialii;;tas. I,os ing<:>nieroi-i a.0 ei;;pecialisfa s se Rornet e rían 
cstri cht mente a los reglamentos vig entes i-iohre asc•t•nsos . 

•. \_ todos los espeeialista:-; se lei-i <>xi gfrú 1111 aiio <l<' emhar ea<lo 
eomo mínimun en cada grado en ejercicio ,Je su p:-;peeialida<l .. A los 
constructores navales y coustrn ctor es ,le múq11inas m1 afio de emhar
t·ado con servi cio corrient e, si uo ti enen oportuni1la,l <lo <'jer cer exclu
si rnmeute su especialidad a hordo .. \ los profosorP S dt> lai-i 0se1wl:rs 
téenieas eu el ramo de sus r espec tivas e~pt>cia lid:Hle:i! se les consid e
rarú como e11 ejerci cio de e llas . 

.... Yota.- 1. El espt>cialista. ~ea <mal fnpre s11 grado y q1rn por 
cualquiera causa 110 ejer ciera su especialidad por algún ti empo ('11 (' ] 

curso tle tres a.iios cousecntivo s, perdná s11 títn1o . 
:3. Los ing..,uiero s e~pecia]istas siempre que Pstén en ejerci cios 

<le sus <:>spec ialidud<:>s gozar1h1, ttl igual que los oficiales de gu erra 
t•spe cialistus , do la gratiti cuci,ín extra eorr ospondie11te al 10; .; <le 
sus sueldos . 

Conse1~ue11 te 1:<1111 f'l onlen qu e he adoptado e11 la elabornción <le 
t--~tP proy<•1:to, pa,-o a <lar a ('.0110<:Pl' ahora , las ra:1.011cs f11nda111cuta-
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les que a mi modo de vm· justifiean los diYersos puntos contempla
dos en él: 

l .11 J>or lo que resp<·cta a <·ste artfoulo, al proponer las siete ni¡w
cialidad<>s, me he hasado C'll la naturaleza definida e independiente 
de los ramos que <:ada 111111 comprenden, pudiendo alcammr a domi
narlas con cierta profundidad en el tü•mpo y requisitos que exige 
este reglame11to, para llegar u ser útiles y dicientes mús tarde en el 
desempeño relatin11nente corto d() sus resprctivas t~specialidades , ya 
qnP-hahr:í 11ecesidad de consultar la oportunidad para que todos los 
espe(•ialistas cumpla.11 eon Rll prúctiea reglamentaria, en puestos que 
serían ,le mayor iniciativa ~-de una responsabilidad bien deti11ida, 
<•in·1mstaucias que explican por sí solas p.] grau beneficio profesional 
~- de buena organización que reportaría a este personal en particu
lar, eon garantías scgmas de mejor servicio para el <:argo del inge
niero Pn general. 

.·\1 proponer el empleo por el mome11to de sólo <:uatro especia
Jidacles, a saber: a) constrnceii'm navaL /J) electricidad, <) múquina 
ele combustión interna ~-tmhi11a y d) aviación, es con el objeto de 
facilitar ann mús la pronta realización de este proyecto, empe,mndo 
por especialidades que ya están constituí das, puede decirse en nues
tros servicios y ctrnntau con puestos a bordo y en tierra que podría11 
ocuparlos eRpecialistas recibidos . . Es cierto que en la a<'tualidad la 
mayor parte de estos puestos estúu servidos por Yerdacleros técuicos 
especialistas recibidos en universidades extra11jeras, pero iple, por 
ram11es que no me explico, estún aun privados de obteuer su título 
aquí en Chile, el cual les permitiría gozar de ciertas garantías esr11·
<1iales dentro de m1a situación mas hafagilefía y <,stabl<·. 

2." .Al designar los grados ele ingt•nieros 2." o 3." con requisitos 
cumplidos parn poder optar al título de' üRpeeialista he tomado e11 

cuenta que en estos grados los oficiales , por ra¼ouos obvias de com
prender, están en las mejores condiciones ,le poder ampliar sus 
conocimientos aun frescos obteni<los en la Escuela, unido a una 
suficiente práctica cu las rutinas y trabajos de a bordo, que les per
mitirá definir mús a conciencia sus verdaderas aptitnde:,; poi·. dC'tc>r
miuados ramos de su profesi<'in. 

I'or lo que se deja ver eu los demús artí<·u los de este proyeeto, 
los cuales sirrnn de complemento a estoH dos, el fü1 primordial qm· 
eon ellos '!e persigue es dar amplias füciii<la<les n todo el personal 
(1<' ingenieros j(>rnnes que se e,w,umtra disp11ei:1to a lleuar las exi-
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ge11eias de este Reglamento, para que pueda obtener su título de 
m1pecialista, annque con esto se vaya Pll eontra de los temores mu~· 
ge11eralir.aflos, pero 110 bien fnndados, de propagar cu demasía las 
especialidades. 

Y a está plenamentP demostrado (l'll' estas (\11 ningún cas<, 
serían perjudiciales a 111wstros servicios; pero dailo el enso qne ~n 
extremada difnsión lo fuera , el medio de restringirlas sería mu~
fácil, baRtando con implantar una sele<·ción nu1s extricta a los can
didatos a ella. En cambio se ganaría pudiendo satisfacer, desde 
luego, nna necesülnd bien sentida, hoy talver. m:ís qne uuncn, en el 
cuerpo de ingenieros jóvenes, qnienes en su mayor parte habiendo 
tenido oportunidad de ampliar aquellos conocimientoR de sn espP
cial predilecci6n, def-learían darles mayor impulso, llevúndolos a la 
práetica en forma que no le es posible obtenerlo generalmente a 
bordo, tal eomo estú ho)· constituido el servicio de los iuge11ie1·os 
subalternos. Estos tienen foriosnmente que dedicar f-lns mayores 
esfuerzos a una serie de trabajos heterogéneos, de índole netamente 

l)ráctica v de 0 Tan dei:waste físico que los obli 0 a muchas veces a 
J t, t') ' b 

desate1Hh•r sus estudios más ese11cinles; con mayor mr.óu se ven pri-
vados de po,ler profnnclü:arse en aquellos ramos a los cuales han 
<le<licado <'speciales estudios, ya que no eucuentrau por lo general 
su aplicacii'm defi.11i<la a bordo. Existen, sin embargo, notables 
excepciom•s a este respecto, que ya sea ,lebido a sobresalientes 
dotes d<· inteligencia, constancia por el trabajo o rara:.: oportuuida
des que les ha permiti<lo el servicio a bor<lo _para desempeñarse 
durante algun tiempo en cargos cspceiales, han podido llegar a 
profuudiiar:.:o relativamente e11 alg1111os ramos de la ingeniería 
naval; pero esto 110 viene sino a justificar la necesidad de implantar 
cuanto antes las espPeialida,les en alguna forma, ya que ellas aca
l'l'em·fan prirl('ipalmente para este selecto grupo de ingenieros mús 
facili<la,les para llegar a ampliar en debida forma sns conof·imientos 
pn•ferPntes, j1111to co11 rodearlos de mayores garantías de estímulo. 

('reo a mi jufrio, por las razones qne he dejado expuestas, deba 
ponerse en prúcticn a la hrevedad posible un reglamento de esta 
clase qne permita aprov0char y dar estímulo a los ingenieros 
j6venes qne con legítima ambición desean ampliar sus conocimien
tos y mejorar su situación actual. El resurgimiento en este sentido 
del cuerpo de ingenieros traería consigo la base para formar el per
sonal también muy necesario hoy en dfa de verdaderof-1 técnicos 
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espeeialistaR, qnie11eR se ia:p)eccional'Ían de entr<' e~te grupo de eRpe
<:ialistaR qne se requieren por el momento, y sfü·í:rn e11viados al 
extranjero a adquirir sólidos conocimientos teóricos ~- prúcticos en 
los ramos de suR respectivas especialidades . RstoR profesionales 
serían después los técuicos llamados a 1lesempeñarse en las difen~n
tes repartieioues cu tierra, ya como profesores de nnf'stras escuelas 
o como asesores téc·nicos o jefes ~le 11nestras m.aestramms y astille
ros, a los que necesariamente tendrían que darles mayor irnpnlso, 
pmlie1ulo por otra parte realizar debidame11te ~- eon rnstas proyec
ei(lues de óxito lo que ya es uua <lisposici1h1 gubematÍYa «aprove
chamieuto tic h18 irnlnstrias nacionales aplicables a las institlwio1u•s 
armadas.: ~ 

C.\ 1{1,():-; V ~Xi.\ H., 
111;te11iero ':!." 
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